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0 Introducción 

La resolución que se anexa a continuación, se publicó en Junio del 2018. El impacto de ésta alcanza 
al certificado de instalaciones térmicas con una potencia inferior a 70 kW (sin proyecto). 
 

 
Resolución de 16 de mayo de 2018 del Director de Energía, Minas y Administración Industrial que modifica el anexo de la 
Orden de 22 de julio de 2008 de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se dictan normas en relación con 
el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE).  
 

La Orden de 22 de julio de 2008 de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo estableció un formato de certificado de 

instalación térmica que se incluyó en el anexo II de la misma.  

 

Por otro lado, el DECRETO 229/2012, de 30 de octubre, de simplificación del procedimiento para la puesta en servicio de 

instalaciones industriales establece la obligatoriedad de comunicar a la administración la puesta en servicio de las 

instalaciones térmicas de los edificios cuya potencia sea inferior a 70 kW.  

 

Para poder realizar la tramitación indicada en el párrafo anterior es necesario actualizar el contenido mínimo del certificado 

que emiten las empresas instaladoras incluyendo, entre otras modificaciones, la identificación del titular, la calificación 

energética del generador y el COP de los generadores de frío.  

 

Además, el RD 238/2013 modificó el RD 1027/2007 por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas de los 

Edificios, modificando, entre otros, el artículo 24 sobre la puesta en servicio de las instalaciones y especificando que las 

modificaciones consistentes en la sustitución de un generador de calor o frío de potencia inferior a 70 kW no es necesario 

registrarla ante el órgano competente de la Administración.  

 

La disposición final tercera de la citada Orden de 22 de julio de 2008 faculta al Director competente en materia de seguridad 

industrial y energía para modificar los anexos que acompañan a la citada Orden o añadir nuevos documentos.  

 

 

Vista esta actualización de los requisitos reglamentarios, dicto la siguiente  

 

RESOLUCIÓN  
 

1.- Certificado de instalación térmica de potencia menos o igual a 70 kW  

 

Se modifica el Anexo 2 de la Orden de 22 de julio de 2008 de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, por la que se 

dictan normas en relación con el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE), que establece el modelo de 

certificado de instalaciones térmicas. 

  

En el anexo de esta resolución se establece el contenido mínimo que debe incluirse en los certificados de las instalaciones 
térmicas emitidos por las empresas instaladoras.  

 

 

2.- Esta instrucción entra en vigor desde el día siguiente de su firma 

Vitoria-Gasteiz, 16 de mayo de 2018 

 

En los siguientes apartados, se detallan los cambios realizados en los aplicativos del FrontOffice y 
BackOffice de la sección de Instalaciones Térmicas, como resultado de aplicar la resolución anterior. 
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1 Front -Office  

El procedimiento afectado por la citada resolución es el “Certificado de Instalaciones Térmicas sin 

proyecto”, marcado en la lista: 

 

 

Las solicitudes telemáticas de este procedimiento, se completan con la ejecución de los siguientes 

pasos: 
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En la nueva versión del aplicativo, se han modificado los pasos de datos técnicos generales y datos 

certificado de instalación. Además, los cambios realizados en estos pasos, se han reflejado en las 

plantillas borrador y resumen de la solicitud y en el certificado de instalación térmica que genera el 

paso de envío a la Administración. 

 

1.1 Datos técnicos generales 

En este paso se ha añadido una lista de opciones que se habilita exclusivamente para las 

reformas. El usuario puede indicar el tipo de cambio o cambios que se han llevado a cabo, 

marcando una o varias de las cuatro opciones que se muestran: 

- Cambio generador entre 5 y 70 kW y con >25% 

- Ampliación instalación o generadores 

- Cambio energía o incorp. Renovables 

- Cambio de uso de edificio 

 

Es obligatorio seleccionar al menos un tipo de reforma, excepto si se ha indicado que es una 

nueva instalación. 
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1.2 Datos certificado de instalación 

En este paso, se ha modificado el apartado de pruebas realizadas, que hasta ahora incluía los siguientes 

datos: 

- Prueba de exigencia de Bienestar e Higiene (ITE_1.1) – Fecha 

- Prueba de exigencia de Eficiencia Energética (ITE_1.2) – Fecha 

- Prueba de valor del rendimiento del generador (Pot. máx) – Porcentaje 

- Prueba de valor del rendimiento del generador (Pot. máx) – Fecha 

- Prueba de exigencia de seguridad (ITE_1.3) - Fecha 

Estos campos eran obligatorios pero han sido sustituidos por los que presenta la imagen inferior: 
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Estos tres nuevos datos son obligatorios para poder finalizar el paso. El sistema comprueba que el 

formato de cada uno sea el correcto, según las indicaciones de la siguiente tabla: 

Campo Tipo de dato aceptado 
Calificación energética del generador 5 caracteres alfanuméricos 
Valor del rendimiento del generador (Pot. máx). [%]  Numérico (3 enteros y 2 decimales máximo) 
EER Numérico (3 enteros y 2 decimales máximo) 

En caso de error, el sistema muestra un mensaje que indica el motivo del mismo. 

1.3 Borrador de la solicitud 

Se ha adaptado el borrador de la solicitud para incluir la información de los pasos anteriores: 

- En caso de reforma, muestra los cambios señalados en el paso de datos técnicos generales. 

- El apartado de pruebas realizadas, presenta los nuevos campos en sustitución de los 

anteriores. 

El acceso a una solicitud existente presenta este borrador o resumen de la solicitud: 
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1.4 Visualizar solicitud 

El último paso para completar la solicitud, es el envío a la Administración. Éste incluye el enlace 

“Visualizar solicitud”, que muestra toda la información señalada en pasos anteriores para que el usuario 

pueda verificarla antes de proceder al envío: 

 

Este enlace presenta en vista previa el siguiente documento, en el que se han realizado las mismas 

adaptaciones que se han señalado para el borrador: 

- Muestra los los tipos de reforma indicados en el paso de datos técnicos generales. 

- El apartado de pruebas realizadas, presenta los nuevos campos en sustitución de los 

anteriores. 

- Además, se ha modificado el texto que introduce dicho apartado de pruebas, para hacer 

referencia a la IT-2 del RITE (R.D. 1027/2007). 
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1.5 Enviar solicitud 

El botón Enviar de la interfaz del mismo nombre (ver punto anterior), culmina el proceso de 

presentación de la solicitud de Certificado de Instalaciones Térmicas sin proyecto. 

Una vez remitida dicha solicitud a la Administración, el sistema presenta sendos enlaces a los 

justificantes de registro y de solicitud: 

 

El primero de ellos proporciona un justificante del registro de entrada en la Administración: 

 

Y el segundo, el justificante de la solicitud, es el que genera el certificado de instalación 

correspondiente, que incluye todos los datos introducidos en la solicitud. Este certificado se ha adaptado 
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a los nuevos cambios y, por lo tanto, incluye los tipos de reforma llevados a cabo (si la instalación no es 

nueva) y las pruebas realizadas: 

 


